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                Asignatura: Practicum de Personalidad, Evaluación y Tratamientos
   Psicológicos
   Año académico: 2003-2004
   Código:
   Titulación: Licenciatura de Psicología
   Carácter: Troncal
   Ciclo: 2º
   Curso: 5º curso
   Créditos: 9P
   Descriptor: (B.O.E.):Conjuntos integrados de prácticas a realizar en
   centros universitarios o vinculados a las universidades por convenios
   o conciertos que pongan en contacto a los estudiantes con los
   problemas de la practica profesional. Podrían ser también total o
   parcialmente de investigación. Los estudiantes realizarán un practica
   entre los propuestos por la universidad.
   Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos
   Área de Conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos
   Psicológicos
   Profesores:
   Dra. Flor Zaldívar Basurto. Profesora Titular de Universidad.
   Coordinadora de la Asignatura.
   Dra. Inmaculada Gómez. Profesora Titular de Universidad
   Dr. Francisco J. Molina Cobos. Profesor Titular Universidad
   Dra. Francisca López Ríos. Profesor Titular Universidad
   Dr. Antonio Molina Moreno. Profesor Asociado
   Dr. José M. García Montes. Profesor Asociado
   OBJETIVOS GENERALES
   Poner en contacto a los estudiantes con la práctica clínica a través
   de su participación en actividades y programas desarrollados en
   centros públicos o privados vinculados a la Universidad mediante
   convenios específicos de prácticas.
   El alumno deberá poner en práctica, aplicar y perfeccionar aquellos
   conocimientos y habilidades clínicas adquiridas en cursos precedentes.
   Esto es, que el alumno tenga la posibilidad de participar (bajo la
   supervisión de los tutores) en evaluaciones y tratamientos
   psicológicos tanto en el ámbito de la prevención como del tratamiento
   de diferentes problemas de la competencia del psicólogo clínico y
   forense.
   METODOLOGÍA
   El desarrollo del practicum de Psicología del área de Personalidad,
   Evaluación y Tratamiento Psicológicos supone la colaboración del
   Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos
   con organismos e instituciones públicas y privadas para poner a
   disposición de los alumnos una serie de “puestos de prácticas”
   (distribuidos en primer o segundo cuatrimestre) que faciliten la
   puesta en práctica de actividades propias del profesional de la
   psicología clínica, de la salud y forense. Los profesores responsables
   de esta asignatura, designados, actuarán como tutores académicos,
   siendo responsables de la supervisión, seguimiento y evaluación de los
   alumnos.
   El periodo de prácticas así como el horario específico se establecerá
   atendiendo a las particularidades de cada puesto de prácticas (de
   acuerdo con el normal funcionamiento del centro donde hayan de
   realizarse) y según las necesidades docentes a cubrir. El alumno
   deberá cubrir un mínimo de 90 horas de prácticas (entre el Centro y
   tutorías).
   El alumno deberá regular su presencia y desenvolvimiento en los
   centros de prácticas de acuerdo con las normas disciplinarias de cada
   centro.
   Se programarán reuniones periódicas con los tutores académicos de cara
   a mantener un seguimiento continuo de la actividad del alumno.
   La organización, coordinación, seguimiento y evaluación de las
   prácticas se realizará conjuntamente entre los responsables y/o
   profesionales de los centros de prácticas (tutores profesionales) y
   los tutores académicos, en los términos en que ambas partes acuerden
   al inicio de cada curso académico.
   El tutor académico será un profesor del área de conocimiento que
   oferte la plaza y podrá tutorizar entre 1 y 15 alumnos en prácticas.
   Las funciones a desempeñar por el tutor académico pueden sintetizarse
   en las siguientes:
   Es responsabilidad de los tutores académicos:
   1.Contactar con el centro colaborador externo para determinar el
   número de plazas ofertadas por dicho centro, el calendario, horario,
   etc.
   2.Entrevistarse con el/los tutores profesionales para conocer el
   perfil de la oferta del centro en cada curso académico y trazar líneas
   generales de las prácticas.
   3.Elaborar, junto con el tutor profesional, el plan de trabajo para
   los distintos estudiantes que cursarán en dicho centro su Practicum,
   detallando las tareas y competencias a desarrollar.
   4.Asignar al estudiante el plan de trabajo que debe desarrollar a lo
   largo del curso.
   5.Realizar el seguimiento del trabajo de los alumnos, manteniendo con
   éste, al menos, tres reuniones a lo largo del curso y visitando, si lo
   considera oportuno, el lugar de trabajo en alguna ocasión.
   6.Mantener un horario de consulta para atender al estudiante y
   solucionar las posibles incidencias.
   7.Llevar a cabo la evaluación final del estudiante según los criterios
   que considere oportunos.
   El tutor externo o profesional será un profesional adscrito al Centro
   de Prácticas de la plaza ofertada y es el encargado de guiar a los
   alumnos en su desarrollo profesional en los centros) y podrá tutorizar
   hasta un máximo de 5 alumnos.
   Es responsabilidad de los tutores profesionales:
   1. Informar al estudiante en su llegada al centro sobre las tareas
   concretas del plan de trabajo establecido conjuntamente con el tutor
   académico, el calendario, el horario, etc.
   2.Dirigir y asesorar las actuaciones del estudiante en el centro
   colaborador de prácticas.
   3.Realizar el seguimiento del estudiante directamente en el puesto de
   trabajo y en colaboración con el tutor académico.
   4.Emitir un informe sobre el aprovechamiento de las prácticas por
   parte del estudiante y remitirlo al tutor profesional para que sea
   considerado en la evaluación final.
   La realización del practicum exige del cumplimiento de una serie de
   normas básicas por parte del alumno. Básicamente, el alumno en
   prácticas debe cumplir con las siguientes obligaciones:
   1.Iniciar la práctica en el lugar y momento acordados tanto con el
   tutor académico como con el centro de trabajo (tutor profesional).
   2.Comunicar al tutor académico cualquier incidencia que afecte al
   desarrollo de la Práctica.
   3.Desarrollar las tareas encomendadas de acuerdo con el programa
   prefijado y según se recoge en el catálogo de prácticas.
   4.Ser evaluado por su tutor académico, bien presentando una memoria de
   prácticas al finalizar éstas, bien realizando cualquier otro sistema
   de evaluación (lo que el tutor académico estime oportuno) del
   aprovechamiento del periodo de prácticas.
   Los alumnos también tienen una serie de derechos que se exponen a
   continuación:
   1.Ser tutelados por un profesor de la Universidad que actúa como tutor
   académico y ser orientados profesionalmente por el tutor profesional
   en el centro de prácticas.
   2.Elegir de entre la oferta de plazas aquélla que considere más acorde
   a su perfil académico, siempre y cuando esto no entre en contradicción
   con los criterios de selección que aparecen reflejados en la presente
   normativa.
   3.Obtener una calificación final por parte del tutor académico.
   EVALUACIÓN
   Los tutores académicos serán los responsables de la evaluación del
   programa de prácticas atendiendo a los siguientes elementos:
     a. 
       evaluación continua del alumno a través de tutorías y reuniones
       periódicas.
     b. 
       Valoración de una memoria de prácticas que deberá entregar el
       alumno a los tutores.
     c. 
       Entrevista formativa final con el alumno donde se valore a nivel
       general el aprovechamiento del programa formativo.
   Los elementos anteriores (a, b y c) tendrán un valor aproximado del 65
   % de la calificación final.
   - informe-valorativo de los tutores profesionales (35% aproximado de
   la calificación final).
   Se considerará superada esta asignatura cuando se supere el 50% de
   cada uno de los criterios anteriores; una vez superado cada uno de
   esos criterios la calificación total será la suma de los puntos
   obtenidos en cada uno, considerando la asignatura aprobada cuando se
   supere el 50% del total.
   PROGRAMA DE PRÁCTICAS.
   El programa de prácticas específico que habrá de desarrollar para cada
   alumno será el diseñado a comienzos del curso, de común acuerdo, entre
   los tutores académicos y los tutores profesionales.
   BIBLIOGRAFÍA
   ============
   Se propone una bibliografía de referencia general en la que se recogen
   cuestiones básicas de interés en el área: evaluación, psicopatología,
   salud, técnicas de intervención, psicología forense, que puede
   resultar de utilidad para el alumno. No obstante, cada tutor académico
   de acuerdo a las necesidades que vayan surgiendo, a las
   particularidades de las plazas y a las demandas concretas de los
   alumnos informará de bibliografía adiccional.
   American Psychiatric Association (1996). Manual diagnóstico y
   estadístico de los trastornos mentales (4ª edición revisada).
   Barcelona: Masson.
   Buceta, J.M. y Bueno, A.M. (1990). Modificación de Conducta y Salud.
   Madrid: Eudema-Universidad.
   Caballo, V.E. (comp.) (1995). Manual de técnicas de terapia y
   modificación de conducta. Madrid: Siglo XXI.
   Caro, I. (comp.) (2003). Psicoterapias cognitivas. Evolución y
   comparaciones. Paidós Ibérica, Barcelona.
   Carrobles, J.A. (1989). Análisis y Modificación de la Conducta II .
   Tomos 1 y 2.Madrid: UNED.
   Craighead, W. E., Kazdin, A.E. y Mahoney, M.J. (1984). Modificación de
   Conducta. Principios, técnicas y aplicaciones. Barcelona: Omega.
   Fernández-Ballesteros, R. (1994). Evaluación Conductual Hoy. Madrid:
   Pirámide.
   Fernández-Ballesteros, R., y Carrobles, J.A.I. (1981). Evaluación
   Conductual..Metodología y Aplicaciones. Madrid: Pirámide.
   Gelfand, D.M. y Hartmann, D.P. (1994). Análisis y terapia de la
   conducta infantil. Madrid: Pirámide
   Gil Roales-Nieto, J. (1997). Manual de Psicología de la Salud. Vol. I.
   Aproximación histórica y conceptual. Granada: Némesis.
   Gil Roales-Nieto, J. y Ayllon, T. (1991). Medicina conductual I.
   Intervenciones conductuales en problemas médicos y de salud. Granada:
   SPUG.
   Hersen, M. y Last, C.G. (1993). Manual de casos de terapia de
   conducta. Bilbao: DDB.
   Kozloff, M.A. (1974). El Aprendizaje y la Conducta en la Infancia:
   Problemas y Tratamientos. Barcelona: Fontanella (Martínez Roca).
   Labrador, F.J.; Cruzado, J.A.; y Muñoz, M. (1993). Manual de Técnicas
   de Modificación y Terapia de Conducta. Madrid: Pirámide.
   Luciano, M. C. (1993). Un análisis de los procedimientos para la
   adquisición, eliminación, mantenimiento y generalización del
   comportamiento en personas retardadas en su desarrollo. En M.C.
   Luciano y J. Gil Roales-Nieto (Eds.). Análisis e Intervención
   Conductual en retraso en el desarrollo. Granada: SPUG.
   Luciano, M.C. (Ed.) (1995). Aportaciones funcionales en educación.
   Granada: Némesis.
   Luciano, M. C. (Ed.) (1997). Manual de psicología clínica. Infancia y
   adolescencia. Valencia: Promolibro.
   Luciano, M. C. (1999). Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT) y
   Psicoterapia Analítica Funcional (FAP). Fundamentos, características y
   precauciones. Análisis y Modificación de Conducta, Vol. 101.
   Luciano, M.C., Molina Cobos, F.J. y Gil Roales-Nieto, J. (Eds.)
   (1988). Análisis funcional e intervención en psicología clínica. Vol.
   I. Granada: Némesis.
   Macià Antón, D. y Méndez Carrillo, F.X. (1988). Aplicaciones clínicas
   de la evaluación y modificación de conducta. Madrid: Pirámide.
   Martin, G. y Pear, J. (1999). Modificación de Conducta. Qué es y cómo
   aplicarla. Madrid: Prentice Hall (Trad. 5ª Edi.)
   Méndez Carrillo, F.X. y Macià Antón, D. (1990). Modificación de
   conducta con niños y adolescentes. Madrid: Pirámide.
   Pelechano, V. y Capafons, J.I. (1989). La práctica de la terapia de
   conducta en España. Estudios de caso. Valencia: Alfaplus.
   Pérez Álvarez, M. (1997). Tratamientos psicológicos. Madrid:
   Universitas.
   Ross, A.O. (1981). Terapia de la Conducta Infantil: principios,
   procedimientos, y bases teóricas. México: Limusa.
   Simón, M.A. (1993). Psicología de la Salud. Aplicaciones Clínicas y
   estrategias de intervención. Madrid: Pirámide
   Sulzer-Azaroff, B. y Mayer, G.R. (1983). Procedimientos del Análisis
   Conductual Aplicado con niños y jóvenes. México: Trillas.
   Ulrich, R., Stachnick, T. y Mabry, J. (1979). Control de la conducta
   humana. 3 volúmenes. México: Trillas.
   Urra, J. (2002). Tratado de Psicología Forense. Madrid: Siglo XXI.
   Vallejo, M.A., Fernández, E.G. y Labrador, F.J. (1990). Modificación
   de conducta. Análisis de casos. Madrid: TEA.
   Vallejo, M.A.(1998). Manual de Terapia de Conducta. Madrid: Dykinson.
   Whaley, D.L., y Malott, R.W. (1978). Psicología del comportamiento.
   Barcelona: Fontanella.
   Zaldívar, F. (1999). Evaluación Psicológica. Granada: Némesis.
   OBSERVACIONES
   Se aconseja encarecida y explícitamente a los alumnos que tengan
   interés por este practicum la previa realización de las asignaturas
   dependientes del área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y
   Tratamientos Psicológicos. Tales asignaturas se refieren a los
   conocimientos básicos necesarios para un adecuado aprovechamiento y
   consecución de los objetivos marcados en este practicum.
   LISTADO DE PUESTOS DE PRACTICAS Y TUTORES DEL PRÁCTICUM DE
   PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS. CURSO 2003/2004
   COD. CENTRO PLAZAS TUTOR
   ------------------------
   105 UNIDAD SALUD MENTAL 5 INMACULADA GOMEZ BECERRA
     107. 
       ASOCIACIÓN ESP. CONTRA EL
   CANCER 3 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
     109. 
       ALCOHOLICOS REHABILITADOS
   DE ALMERÍA 2 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
     109. 
       ALCOHOLICOS REHABILITADOS
   DE ALMERÍA 1 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
     109. 
       CLÍNICA VIRGEN DEL MAR
   (ASACAB/ASOCIACIÓN ANOREXIA Y BULIMIA) 4 FRANCISCO MOLINA COBOS
   112. PSICÓLOGO: LUIS MIGUEL MARTÍN 2 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
   113. PSICÓLOGO: LUIS MIGUEL MARTÍN 1 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
   115. CERES (CENTRO DE PSICOLOGÍA
   CLÍNICA) 1 INMACULADA GOMEZ BECERRA
   116. ABACO- CENTRO DE EDUCACIÓN
   INFANTIL 1 FRANCISCO MOLINA COBOS
   117. ABACO- CENTRO DE EDUCACIÓN
   INFANTIL 1 FRANCISCO MOLINA COBOS
   118. CENTRO DE EDUCACIÓN
   INFANTIL (DELEGACIÓN PROVINCIAL 3 INMACULADA GOMEZ BECERRA
   DE ASUNTOS SOCIALES ALMERÍA)
   120. HOGAR I (CENTRO DE DÍA) 3ª EDAD
   (DELEGACIÓN PROVINCIAL 1 FRANCISCA LÓPEZ RÍOS
   DE ASUNTOS SOCIALES ALMERÍA)
   121. SERVICIO DE ATENCIÓN AL MENOR
   (DELEGACIÓN PROVINCIAL 2 ANTONIO MOLINA
   DE ASUNTOS SOCIALES ALMERÍA)
   124. ASALSIDO (ASOCIACIÓN ALMERIENSE 2 ANTONIO MOLINA
   PARA EL SÍNDROME DE DOWN
   125. CENTRO NEUROPSICOLÓGICO BRAIN 1 JOSÉ M. GARCÍA MONTES
   126. CENTRO DE PSICOLÓGÍA CLÍNICA Y
   EDUCATIVA (DH) 2 JOSÉ M. GARCÍA MONTES
   127. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA VÍCTIMA
   (DELEGACIÓN DE JUSTICIA DE LA JUNTA 1 FLOR ZALDÍVAR BASURTO
   DE ANDALUCÍA)
   128. EQUIPO DE FAMILIA. (DELEGACIÓN DE
   JUSTICIA DE LA JUNTA 1 FLOR ZALDÍVAR BASURTO
   DE ANDALUCÍA)
   129. INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
   (DELEGACIÓN DE JUSTICIA DE LA JUNTA 1 FLOR ZALDÍVAR BASURTO
   DE ANDALUCÍA)
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